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     RESOLUCIÓN  

 

En San Juan, Puerto Rico a 9 de marzo de 2026.   

 

Examinada la Moción en cumplimiento de orden 

relacionada al cumplimiento de los cursos de 

educación continua presentada el 3 de marzo de 2026 

por la Sra. Jenniffer Ortiz Santiago (promovida),   

así como la Certificación emitida el 4 de marzo       

de 2026 por el Programa de Educación Jurídica 

Continua, se autoriza la reinstalación de la 

promovida únicamente al ejercicio de la abogacía, 

según solicitado.   

 

A su vez, se le advierte a la promovida sobre su 

obligación de mantener actualizados sus datos en el 

Registro Único de Abogados y Abogadas de Puerto Rico 

(RUA).   

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo.   

 

 

 

     Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

    Secretario del Tribunal Supremo 

  

 

 


